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Bogotá,  junio  2026 
 
Señor(a) 

 

MYRIAM LORENA CABRERA RODRÍGUEZ 

Acudiente 

Correo electrónico: lorena.cabrerar@gmail.com      

 

Asunto: Respuesta requerimiento SDQS 3709452026 

 

Reciba un cordial saludo de la Dirección Local y de parte del Equipo de Inspección, 

Vigilancia y Supervisión. 

Previo a abordar las solicitud realizada por medio de radicado SDQS 3709452026 y la 
respuesta a esta, me permito precisar que, la educación es un derecho constitucional, 
resaltando que por la misionalidad del sector educativo, cada una de las acciones que se 
desarrollan son de carácter pedagógico y están orientadas a aportar a la formación integral 
de la comunidad educativa; es por esta delimitación, que las instituciones educativas 
establecen actuaciones en conjunto con otras instituciones distritales y nacionales (sector 
salud, Instituto Colombiano de Bienestar familiar -ICBF-, Fiscalía entre otros) que 
garantizan los derechos de niños, niñas y jóvenes para que en el marco de su competencia 
desarrollen acciones de atención a esta población. 

Finalmente, para la Secretaría de Educación del Distrito la seguridad de las y los 
estudiantes de los colegios de la ciudad es una prioridad, por lo que se trabaja entre otras 
en la prevención de las diferentes violencias y la implementación de la actuación en el 
marco institucional ante el evento de una situación de vulneración, a través de la Oficina 
para la Convivencia Escolar. 

El abordaje de estas actuaciones se enmarca en los protocolos de atención integral a 
situaciones de convivencia escolar versión 6.01 en el cual se establecen las acciones a 
seguir el marco de la competencia institucional. 

Teniendo en cuenta que la información por usted suministrada, manifiesta hechos que 
involucran al Instituto Pedagógico Nacional; en el marco del debido proceso, se solicitó un 
informe a la institución en donde se da respuesta a sus peticiones así: 

1. TRASLADO INMEDIATO DE SALÓN: Que se ordene, de manera prioritaria y como 
medida cautelar de protección a su salud mental y física, el traslado de la estudiante 
Frida Abigail Zapata Cabrera del grado 603 al grado 601. En dicho salón (601) se 

 
1 Protocolos de atención integral: https://oce.educacionbogota.edu.co/repositorio/directorio-de-protocolos-de-atencion-integral-version-60 

http://www.educacionbogota.edu.co/
mailto:orena.cabrerar@gmail.com
jegonzalez
Sello
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evidencia un perfil de estudiantes homogéneo, protector y acorde a su edad, ideal 
para revitalizar su interés académico y resguardar su estabilidad emocional. 

 
“El día 22 de mayo, una vez analizada la solicitud por las instancias institucionales correspondientes, 
se aprobó el cambio de salón para la estudiante FAZC al curso 601, a partir del siguiente lunes 25 
de mayo, atendiendo a criterios pedagógicos relacionados con su ciclo etario y con el propósito de 
favorecer un entorno protector para su bienestar integral; esto fue comunicado a la madre de familia 
el mismo 22 de mayo”. 
 

Razón por la cual se da como hecho superado. 
 

2.  ACTIVACIÓN DE LA RUTA DE ATENCIÓN INTEGRAL (LEY 1620): Que se 
active formalmente la Ruta de Convivencia Escolar frente a la situación de 
acoso y agresión física (besos forzados) de la cual ha sido víctima mi hija por 
parte de la estudiante implicada, garantizando que se tomen las medidas 
disciplinarias, correctivas y de acompañamiento correspondientes con los 
acudientes de la menor agresora. 

 
“Se señala que, el día 25 de mayo la Coordinación de Convivencia de bachillerato y el equipo de 
Bienestar y Orientación Escolar (ByOE) sostuvo reunión con la madre de familia en la que se informó 
activación de las rutas de atención correspondientes, de acuerdo con la información referida y 
conforme a la situación reportada, garantizando el debido acompañamiento institucional. 
El instituto reconoce y valora su preocupación por el bienestar físico, emocional y académico de su 
hija. En concordancia con ello, desde el momento en que se tuvo conocimiento de las situaciones 
reportadas relacionadas con presuntos hechos de acoso escolar y agresión física, se activaron las 
rutas de atención contempladas en la Ley 1620 de 2013, el Decreto 1965 de 2013 y el Manual de 
Convivencia institucional.” 
 

3. ACOMPAÑAMIENTO DE ORIENTACIÓN ESCOLAR: Que el departamento de 
Orientación/Psicología del IPN brinde un esquema de seguimiento y apoyo a 
Frida dentro de la institución, articulándose con el proceso que ya estamos 
adelantando de manera externa a través de nuestra EPS. 

 

“Se indica que, la estudiante FAZC recibió atención por parte de la orientadora escolar del grado, el 

día 27 de mayo, en este espacio la menor señala haber minimizado el impacto del evento referido 
por la madre, e indica que ella misma logró imponer límites asertivos que fueron respetados; respecto 
al cambio de curso la menor reporta tranquilidad, aunque persiste la tensión emocional por las 

normas impuestas en casa”.  
 

4. RESPUESTA POR ESCRITO: Solicito que se me notifique la decisión adoptada 
frente a estas peticiones por escrito al correo electrónico registrado, dentro 
de los términos perentorios de la ley. 
 

“Al derecho de petición elevado por la madre de familia ante la institución, se indica que, se 
le dará respuesta de manera formal en los términos establecidos en la Ley 1755 de 2015” 
 

 

http://www.educacionbogota.edu.co/
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Adicional a la respuesta a sus puntos la institución incluye las siguientes 
actuaciones 
 

✓ Espacios de escucha con los estudiantes. 
✓ Atención individual a los estudiantes que pueden relacionarse como afectados. 
✓ Citación y acompañamiento a las familias correspondientes. 
✓ Intervención y seguimiento desde el área de orientación escolar en salón. 
✓ Implementación de medidas de protección y seguimiento para salvaguardar el 
✓ bienestar de los estudiantes involucrados (cambio curso). 
✓ Activación de las alertas y registros institucionales correspondientes dentro de la 
✓ ruta de atención integral para la convivencia escolar. 
✓ Seguimiento permanente por parte de coordinación, orientación y dirección de 

grupo. 
 
Por lo anterior en el marco de lo establecido en el Reglamento territorial a través de la 
resolución N°1983 de junio 13 de 2023, el Equipo Local de Inspección y Vigilancia analizará 
las situaciones    por usted enunciadas, los soportes presentados por el colegio verificando 
el cumplimiento de las actuaciones administrativas que establece la norma. 

De esta forma se da respuesta a su solicitud, sin embargo, si hay elementos adicionales 
que usted considere deben ser conocidos por el equipo de Inspección y vigilancia, respecto 
a la disonancia o no correspondencia entre la prestación del servicio y lo establecido en la 
norma o la respuesta institucional, o si quiere suministrarnos información para una 
indagación más puntual, con datos específicos del estudiante puede contactarnos a través 
del correo supervision1@educacionbogota.edu.co enlazando el número de radicado inicial. 

Cordialmente, 

 
EDUARDO ANTONIO ROJAS LOZANO 

Director Local de Educación de Usaquén 
Elaboró: Jenniffers González -Profesional Inspección y Vigilancia 

http://www.educacionbogota.edu.co/
mailto:supervision1@educacionbogota.edu.co


 

NOMBRE: MYRIAM LORENA CABRERA RODRÍGUEZ 

DOCUMENTO: 27253758 

CORREO: lorena.cabrerar@gmail.com 

CELULAR: 3154448071 

 



SEÑORES COORDINACIÓN ACADÉMICA Y DE CONVIVENCIA  

Instituto Pedagógico Nacional (IPN)  

ipn@pedagogica.edu.co 

cc contactenos@educacionbogota.edu.co 

 

 

Asunto: DERECHO DE PETICIÓN – Solicitud urgente de cambio de salón para la 

estudiante Frida Abigail Zapata Cabrera (de grado 603 a 601) y Activación 

Inmediata de la Ruta de Atención Integral por vulneración a la integridad física y 

socioemocional. 

 

MYRIAM LORENA CABRERA RODRÍGUEZ, identificada como aparece al pie 

de mi firma, actuando en calidad de madre y representante legal de la menor 

estudiante FRIDA ABIGAIL ZAPATA CABRERA, matriculada en el grado 603 

de su institución, me dirijo a ustedes de manera respetuosa con el fin de radicar la 

presente petición formal. 

Esta solicitud se fundamenta en el Artículo 23 de la Constitución Política de 

Colombia (Derecho de Petición), en concordancia con el Artículo 44 de la misma 

carta política (Derechos fundamentales de los niños y su prevalencia), la Ley 12 de 

1991 (Convención sobre los Derechos del Niño), la Ley 1098 de 2006 (Código de 

la Infancia y la Adolescencia), la Ley 1620 de 2013 (Sistema Nacional de 

Convivencia Escolar) y la Ley 1616 de 2013 (Ley de Salud Mental). 

El objeto de esta petición es solicitar el traslado inmediato de salón de mi hija al 

curso 601 y la activación urgente de los protocolos de convivencia escolar, con base 

en los siguientes: 

HECHOS Y ANTECEDENTES 

1. Perfil de la estudiante: Frida Abigail es una niña pequeña, con una edad 

cronológica y biológica acorde a su grado escolar, quien siempre ha destacado 

por un historial académico positivo, excelente conducta y habilidades 

socioemocionales. 

2. Antecedentes del entorno (Grado 503): Durante el año anterior, en el 

curso 503, Frida se vio expuesta a un entorno escolar con factores de riesgo 

críticos, tales como el consumo de cigarrillos electrónicos (vaper) por parte 

de algunos compañeros y una marcada presencia de estudiantes repitentes 

con un ciclo vital, edad, intereses y madurez notablemente más avanzados. 

mailto:ipn@pedagogica.edu.co
mailto:contactenos@educacionbogota.edu.co


Esta disparidad etaria y de conductas afectó severamente su concentración, 

motivación y autoestima, generando una alarmante situación de 

vulnerabilidad que fue advertida y comunicada en su momento por algunos 

docentes del equipo pedagógico. 

3. Distribución actual e inequidad: Al inicio del presente año escolar, se 

evidenció que la gran mayoría de los niños del antiguo grado 503 fueron 

redistribuidos en otros salones. Sin embargo, esto no ocurrió con Frida, quien 

fue asignada al grado 603, donde persisten dinámicas idénticas de 

indisciplina, desbalance etario y factores de riesgo. Motivo por el cual radique 

ante la institución educativa el día 26 de enero de 2026 la cual fue ignorada 

ya que hasta la fecha no recibí respuesta alguna vulneración mi derecho de 

petición. ( adjunto comunicación respetiva relacionada en el correo del 26 de 

enero del 2026)  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

4. HECHO GRAVE DE AFECTACIÓN A LA INTEGRIDAD (NUEVO 

EVENTO): De manera reciente, la situación en el aula 603 ha escalado a 

niveles intolerables que vulneran directamente la integridad física, el espacio 

personal y la dignidad de mi hija, motivo por el cual me veo en la obligación 

de reiterar mi petición y solicitar activación de la ruta institucional, puesto 

que una estudiante del salón (quien pertenece al grupo de alumnos con 

conductas problemáticas) ha venido abordando a Frida para besarla 

en la boca a la fuerza, generando conductas inadecuadas dentro del aula. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

5. Consecuencias socioemocionales y de salud: Este acto de agresión 

física y acoso ha sumido a Frida en un estado de profunda desmotivación, 

miedo, desconexión y afectación psicológica, manifestando un evidente 

desinterés en su proceso académico. Debido a la gravedad de este impacto, el 

caso ya se encuentra bajo manejo, valoración y abordaje especializado a través 

del sistema de salud (EPS). Pese a que ya cursaba una solicitud previa ante las 

directivas del colegio (26 enero de 2026) como consta para cambio de salón 

de mi hija , posterior a ello,  y desconociendo deliberadamente mi solicitud, 

se integró en los meses posteriores a la estudiante a la que hace referencia mi 

hija en su relato, generando una exposición a riesgo aun mayor. 

 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS Y PEDAGÓGICOS 

• Interés Superior del Menor (Art. 44 C.P.): La familia, la sociedad y el 

Estado tienen la obligación de asistir y proteger al niño para garantizar su 

desarrollo armónico e integral. Los derechos de los niños prevalecen sobre los 

derechos de los demás. 

• Ley 1620 de 2013 (Convivencia Escolar): Esta norma obliga a las 

instituciones educativas a garantizar espacios inclusivos, libres de violencia y 



protectores. Ante una agresión física o acoso (como lo es un beso forzado), el 

colegio tiene el deber legal e inexcusable de activar de forma inmediata 

la Ruta de Atención Integral (Protocolo para Situaciones Tipo II o 

III), registrando el caso en el Sistema de Información Unificado de 

Convivencia Escolar (SIUCE) y adoptando medidas cautelares de protección 

para la víctima. 

• Ley 1616 de 2013 (Salud Mental): El IPN, como entorno educativo, está 

obligado a identificar, prevenir y mitigar los riesgos psicosociales que atenten 

contra el bienestar mental de los estudiantes. Mantener a Frida en un 

ambiente hostil, donde es agredida y donde comparte aula con estudiantes 

que no corresponden a su etapa vital, configura una omisión en el deber de 

prevención de riesgos. 

• Criterio Pedagógico de Homogeneidad Etaria y Atomización: Desde 

una perspectiva estrictamente pedagógica, los estudiantes repitentes o con 

trayectorias vitales complejas y alertas convivenciales sostenidas deben ser 

distribuidos de manera estratégica (atomizados) en aulas adaptadas a sus 

necesidades, evitando que su proceso de socialización impacte de forma 

negativa el aprendizaje y la seguridad de niños cronológicamente más 

pequeños y vulnerables. 

 

PETICIONES 

Con fundamento en lo expuesto, de manera respetuosa pero firme, solicito al 

Instituto Pedagógico Nacional (IPN): 

1. TRASLADO INMEDIATO DE SALÓN: Que se ordene, de manera 

prioritaria y como medida cautelar de protección a su salud mental y física, el 

traslado de la estudiante Frida Abigail Zapata Cabrera del grado 603 

al grado 601. En dicho salón (601) se evidencia un perfil de estudiantes 

homogéneo, protector y acorde a su edad, ideal para revitalizar su interés 

académico y resguardar su estabilidad emocional. 

2. ACTIVACIÓN DE LA RUTA DE ATENCIÓN INTEGRAL (LEY 1620): 

Que se active formalmente la Ruta de Convivencia Escolar frente a la situación 

de acoso y agresión física (besos forzados) de la cual ha sido víctima mi hija 

por parte de la estudiante implicada, garantizando que se tomen las medidas 

disciplinarias, correctivas y de acompañamiento correspondientes con los 

acudientes de la menor agresora. 

3. ACOMPAÑAMIENTO DE ORIENTACIÓN ESCOLAR: Que el 

departamento de Orientación/Psicología del IPN brinde un esquema de 



seguimiento y apoyo a Frida dentro de la institución, articulándose con el 

proceso que ya estamos adelantando de manera externa a través de nuestra 

EPS. 

4. RESPUESTA POR ESCRITO: Solicito que se me notifique la decisión 

adoptada frente a estas peticiones por escrito al correo electrónico registrado, 

dentro de los términos perentorios de la ley. 

Agradezco de antemano su atención prioritaria a la presente, recordándoles que el 

bienestar integral y la seguridad de los menores de edad es una corresponsabilidad 

ineludible entre el hogar y la escuela. 

 

 

 

 

 

Cordialmente, 

MYRIAM LORENA CABRERA RODRÍGUEZ  

C.C. 27253758  

lorena.cabrerar@gmail.com 

3154448071 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
ANEXOS :  

 

Solicitud del 26 de enero ante coordinacion de convivencia del IPN alertando sobre 

riesgos en entorno escolar y cambio de salon. 



 



 


